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SITUACIÓN 
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SITUATION OF 
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DESIGNER PRECURSORS.



“Everywhere, Everything, Everyone”

Comercio intracomunitario:

Reglamento (CE) nº 273/2004, modificado por

el Reglamento (UE) nº 1258/2013

Intra-Community Trade

Regulation (EC) No 273/2004 of the European

Parliament and of the Council of 11 February

2004 on drug precursors

Comercio Extracomunitario:

Reglamento (CE) n°111/2005, modificado por

el Reglamento (UE) nº 1259/2013

Extra-Community Trade

Council Regulation (EC) No 111/2005 of 22

December 2004 laying down rules for the

monitoring of trade between the Community

and third countries in drug precursors

Reglamento Delegado (UE) 2015/1011 de la Comisión, de 24 de abril de 2015, que

completa el Reglamento (CE) nº 273/2004 y el Reglamento (CE) nº 111/2005.

Commission Delegated Regulation (EU) 2015/1011 of 24 April 2015 supplementing

Regulation (EC) No 273/2004 and Council Regulation (EC) No 111/2005.



Obligaciones 

comunes

(Mercado 

extra/intra 

comunitario

Obligaciones de los operadores económicos en la Unión Europea

Mercado 

Extracomunitario

Mercado 

Intracomunitario

Notificar las transacciones o pedidos sospechosos

Categoría 2A: suministrar solo 

a  clientes que estén en 

posesión de un Registro

…a las autoridades competentes

Designar un agente responsable

…que garantice el cumplimiento de la legislación

Instalacioens seguras

…contra robos.

Obtener una licencia Obtener un Registro

Obtener un Registro

…solo en el caso de exportaciones

Informar anualmente a las autoridades 

competentes

…de las exportaciones, importaciones y 

actividades de intermediación

Informar anualmente de las 

exportaciones

Guardar la documentación y el etiquetado de todas las transacciones durante 3 

años.

Obtener una autorización 

de exportación

…Sólo para determinados 

países de destino

Obtener una autorización 

de exportación

Obtener una autorización de 

importación

Informar anualmente a las autoridades competentes

…de las cantidades utilizadas y comercializadas y de los clientes.

...Solo si se les pide

Obtener una Declaración de cliente

…por sustancia, indicando sus usos y el nombre y dirección del cliente

Guardar la documentación y el etiquetado de todas las transacciones durante 3 años.

Suministrar solo a clientes 

que estén en posesión de 

una licencia



Categoría 1

SUBCATEGORÍA 2A

Anhídrido acético

Fósforo rojo

SUBCATEGORÍA 2B

Ácido Fenilacético 

Ácido Antranílico 

Piperidina

Permanganato potásico

Ácido clorhídrico 

Ácido sulfúrico 

Tolueno

Éter etílico

Acetona

Metiletilcetona (MEK)

Categoría 2 Categoría 3

SUSTANCIA Denominación NC             (si es diferente)

1-Fenil-2-propanona Fenilacetona

Efedrina 

Ergometrina

Ergotamina 

Acido lisérgico 

Pseudoefedrina 

Norefedrina

Acido N-Acetilantranílico Ácido 2-acetamido-benzóico

3,4 metilenodioxi-dioxifenil-pronan-2-ona 1-(1,3-benzodioxol-5-il)propan-2-ona

Isosafrol (cis+trans)

Piperonal

Safrol

(también en la forma de aceite de sasafrás)

Alfa-fenilaceto-acetonitrilo (APAAN)

(1R,2S)-(-)-Clorefedrina

(1S,2R)-(+)-Clorefedrina

(1S,2S)-(+)-Clorpseudoefedrina

(1R,2R)-(-)-Clorpseudoefedrina

N-fenil-1-(2-feniletil)piperidina-4-amina 4-anilino-N-fenetilpiperidina (ANPP)

«1-(2-feniletil)piperidina-4-ona N-fenetil-4-piperidona (NPP)

3,4-MDP-2-P metilglicidato                                           (PMK 

glicidato de metilo)

Ácido 3,4-MDP-2-P metilglicidíco                                                 

(ácido glicídico de PMK)

a-fenilacetoacetamida (APAA)

2-metil-3-feniloxirano-2-carboxilato de metilo                (BMK 

glicidato de metilo)

Ácido 2-metil-3-feniloxirano-2-carboxílico                  (ácido 

BMK glicídico)

Metil-3-oxo-2-fenilbutanoato (MAPA)

«alfa-fenilacetoacetato de etilo (EAPA)(*)

3-oxo-2-(3,4-metilendioxifenil) butanoato de metilo 

(MAMDPA)(**)
3-oxo-2-(3,4-metilendioxifenil) butanoato de metilo

propanodioato de dietilo (fenilacetil) (DEPAPD)

'etil 3-(2H-1,3-benzodioxol-5-il)-2-metiloxirano-2-carboxilato 

(PMK etil glicidato)

'N-fenilpiperidina-4-amina (4-AP)

'terc-butilo 4-anilinopiperidina-1-carboxilato                   (1-boc-

4-AP)

'N-fenil-N-(piperidina-4-il)propanamida            (norfentanilo)



Ubicación de sitios relacionados con la producción de metanfetamina en UE, 2018-2020

Location of sites related to methamphetamine production in the EU, 2018-2020



Resumen de incautaciones de precursores catalogados y no catalogados de en la 

Unión Europea, 2020

Summary of seizures of scheduled and non-scheduled precursors in the European 

Union, 2020



Difference among scheduled, non-scheduled and designer precursors

Diferencia entre los precursores catalogados, no catalogados y de diseño

Scheduled precursors

Any chemical substance that can 

be used in the production of 

drugs and that is included in the 

International laws.

Any chemical substance that

can be used in the production

of drugs and that is not

included in the International 

laws.

Designer precursors

Close chemical relatives of

scheduled drug precursors thar

are purpose-made to

circumvent controls and do not

have any known legitimate use.

Transfer of precursors 

through the substance 

classification process

Non-scheduled precursors



Mercado intracomunitario– Artículo 10(2) Mercado extracomunitario– Artículo 26(3a)

Cada Estado miembro podrá adoptar las medidas

necesarias para que sus autoridades competentes

puedan controlar y controlar las transacciones

sospechosas relativas a sustancias no catalogadas y,

en particular:

(a) obtener información sobre cualquier pedido de

sustancias no catalogadas u operaciones

relacionadas con sustancias no catalogadas;

(b) entrar en los locales comerciales para obtener

pruebas de transacciones sospechosas relacionadas

con sustancias no catalogadas;

(c) cuando sea necesario, detener e incautar envíos

para impedir el uso de sustancias específicas no

incluidas en los cuadros para la fabricación ilícita de

estupefacientes o sustancias sicotrópicas.

Las autoridades competentes de cada Estado miembro

prohibirán la introducción de partidas de sustancias no

catalogadas en el territorio aduanero de la Unión o su salida

del mismo cuando existan pruebas suficientes de que dichas

sustancias están destinadas a la fabricación ilícita de

estupefacientes o sustancias psicotrópicas.

3a. Las autoridades competentes de cada Estado miembro

prohibirán la introducción de partidas de sustancias no

catalogadas en el territorio aduanero de la Unión o su salida

del mismo cuando existan pruebas suficientes de que dichas

sustancias están destinadas a la fabricación ilícita de

estupefacientes o sustancias psicotrópicas. La autoridad

competente informará inmediatamente de ello a las

autoridades competentes de los demás Estados miembros y a

la Comisión, utilizando el procedimiento contemplado en el

artículo 27.Dichas sustancias se considerarán propuestas para

su inclusión en la lista de sustancias no catalogadas a que se

refiere el artículo 10, apartado 2, letra b).

3b. Cada Estado miembro podrá adoptar las medidas

necesarias para que sus autoridades competentes puedan

controlar y controlar las transacciones sospechosas en las que

intervengan sustancias no catalogadas, en particular:a) obtener

información sobre cualquier pedido u operación relativo a

sustancias no catalogadas;b) entrar en los locales comerciales

para obtener pruebas de transacciones sospechosas relativas a

sustancias no catalogadas;

CATCH-ALL CLAUSE

“Everywhere, Everything, Everyone”

CLÁUSULA CATCH-ALL



“Everywhere, Everything, Everyone”
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“Everywhere, Everything, Everyone”
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